
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, a propuesta del Consejero de 

Presidencia, Turismo y Deportes, el Consejo de Gobierno adopta el acuerdo del 

siguiente tenor literal: 
 

“Por Resolución de 21 de abril de 2021 de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública (BOE de 28 de abril de 2021), se procedió a 

convocar las Notarías vacantes en España para su provisión en virtud de 

concurso, el cual fue resuelto por Resolución de 25 de mayo de 2021 (BOE de 2 

de junio de 2021) de la misma Dirección General, resultando de ello la propuesta 

de adjudicación de una plaza radicada en el territorio de esta Comunidad 

Autónoma, efectuada por la Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública.  

 

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 

junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 

corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que deban 

prestar servicios en la Región de Murcia. 

 

Por su parte, el Decreto Regional 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la 

Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros 

de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al 

titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 

nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad 

Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 34/2021, de 

3 de abril, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes es el departamento de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de nombramiento de 

Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles para plazas radicadas en 

el territorio de la Región de Murcia. 

 

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a los 

interesados, a los Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de nuevo 

destino de los notarios nombrados y a la Dirección General de Seguridad Jurídica 

y Fe Pública. Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM. 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes 

 
 

 

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás 

concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, el 

Consejo de Gobierno  

ACUERDA 

 

 PRIMERO.- Nombrar al Notario que a continuación se indica: 

 

- D. Carlos Castaño Bahlsen, Notario de Santomera. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia”. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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21 INF 0081/MRM 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS CORRESPONDIENTE AL 

EXPEDIENTE RELATIVO A NOMBRMIENTO DE NOTARIO 

1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Informe del Servicio Jurídico.

3. Documentación del expediente de general de provisión de

notarías vacantes. 



AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública ha remitido 

expediente de nombramiento de notarios que han obtenido plaza en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de la Secretaría General 

de la Consejería de Presidencia y Hacienda, así como la documentación que 

integra el expediente y en virtud del Decreto n º 47/1998, de 23 de julio, de 

atribución de competencias a la Consejería de Presidencia en materia de 

Notarías, Registros de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, y 

del Decreto del Presidente nº 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la 

Administración Regional, elevo al Consejo de Gobierno para su aprobación la 

siguiente Propuesta de  

ACUERDO 

Por Resolución de 21 de abril de 2021 de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública (BOE de 28 de abril de 2021), se procedió a 

convocar las Notarías vacantes en España para su provisión en virtud de 

concurso, el cual fue resuelto por Resolución de 25 de mayo de 2021 (BOE de 2 

de junio de 2021) de la misma Dirección General, resultando de ello la propuesta 

de adjudicación de una plaza radicada en el territorio de esta Comunidad 

Autónoma, efectuada por la Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública.  

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 

junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 

corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que deban 

prestar servicios en la Región de Murcia. 

Por su parte, el Decreto Regional 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la 

Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros 

de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al 

titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 

nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad 

Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 34/2021, de 
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3 de abril, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes es el departamento de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de nombramiento de 

Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles para plazas radicadas en 

el territorio de la Región de Murcia. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a los 

interesados, a los Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de nuevo 

destino de los notarios nombrados y a la Dirección General de Seguridad Jurídica 

y Fe Pública. Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM. 

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás 

concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, el 

Consejo de Gobierno,  

ACUERDA 

PRIMERO.- Nombrar al Notario que a continuación se indica: 

- D. Carlos Castaño Bahlsen, Notario de Santomera.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del mismo en el “Boletín Oficial de la 

Región de Murcia”. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO Y DEPORTES 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

Marcos Ortuño Soto 
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SOLICITANTE: Secretaría General. 

REF: 21 INF 0081/MRM 

ASUNTO: Informe sobre nombramiento de Notarios que han obtenido plaza en 

la Región en el concurso convocado por Resolución de 21 de abril de 2021 y 

resuelto por Resolución de 25 de mayo de 2021. 

En relación con el asunto arriba referenciado, y a los efectos previstos en 

el artículo 11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la 

estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, y de acuerdo con el Decreto 

del Presidente n. º 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración 

Regional por este Servicio Jurídico se emite el siguiente 

INFORME 

Por Resolución de 21 de abril de 2021 de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública (BOE de 28 de abril de 2021), se procedió a 

convocar las Notarías vacantes en España para su provisión en virtud de 

concurso, el cual fue resuelto por Resolución de 25 de mayo de 2021 de la misma 

Dirección General (BOE de 2 de junio de 2021), resultando de ello la propuesta 

de adjudicación de una plaza radicada en el territorio de esta Comunidad 

Autónoma, efectuada por la Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 

Publica.  

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 

junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 

corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que deban 

prestar servicios en la Región de Murcia. 

Por su parte, el Decreto Regional 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la 

Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros 

de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al 

titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 

nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad 

Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente nº 34/2021, de 

3 de abril, de reorganización de la Administración Regional, la Consejería de 
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Presidencia, Turismo y Deportes es el departamento de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de nombramiento de 

Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles para plazas radicadas en 

el territorio de la Región de Murcia. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a los 

interesados, a los Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de nuevo 

destino del notario nombrado y a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública. Asimismo deberá procederse a su publicación en el BORM. 

De acuerdo con lo expuesto y con la documentación aportada, procede 

nombrar al siguiente Notario: 

- D. Carlos Castaño Bahlsen, Notario de Santomera.

A la vista de lo expuesto, se informa favorablemente el nombramiento del 

Notario propuesto por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 

(Documento con fecha y firma electrónica al margen) 

V ºB º 

VICESECRETARIO 
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